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Se suscribe á este periódico en la 
Imprenta y librería de Villanueva 
Plata lWa>or, niím.° 2, d 4 u* 
mes, 1 1 por trimestre, 20 por seis 
meses y 34 por un ano.
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Los artículos, avisos y reclama
ciones se remitirán á la Hedaccior- 
establecida en la misma imprenta de 
i Ulantieva, Jrant as de porte, sin 
cuyo requisito no se recibirán.
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GDBI EltNI SUPERIOR POLITICO. I»K ESTA PROVINCIA 

ARTICULO DE OFICIO.
. _ ■ o.; rn).!«! ■  , .. Kg'/ir-lOh:.)

La Reina Nuestra Señora, (q. n, G.) y su augusta 
Real familia, continúan en la Córte sin novedad 
en su importante salud.

Núm. 316.
En el Boletín oficial de 25 de 

noviembre último y en los de 5, 
9 y 14 del actual se han inser
tado varias órdenes de este Go
bierno político, encargando á los 
Alcaldes todos de la provincia la 
mayor puntualidad en dar par
te tanto á las autoridades de la 
Capital como á los comandantes 
de las columnas de operaciones, 
de cuantas noticias adquiriesen 
acerca de los movimientos y di
rección de los facciosos, y si bien 
la mayoría de dichos Alcaldes ha 
cumplido con exactitutud mis 
disposiciones, algunos aunque 

muy pocos, desconociendo sus 
deberes han demorado este ser
vicio tan importante con per
juicio del de S. M. y de sus 
propios intereses. Confío que en 
lo sucesivo ninguna de las au
toridades que de la mia depen
den volverán á incurrir en la 
grave falta de no dar noticias 
con esactitud y celeridad á los 
comandantes de columna, según 
se les tiene prevenido, pues la 
menor infracción de cuanto se 
ha ordenado’en los Boletines ofi
ciales arriba citados, será castiga
da con toda severidad y los que 
la cometan entregados á los Tri
bunales competentes para que, 
como cóm plices en la rebelión , les 
impongan el condigno castigo. 
Burgos20 de diciembre de 1848. 
=Francisco del Busto.
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Francisco del Busto.

Partido de Miranda.

Pánco'rbo

Partido de Btibiescá.
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dado publicarlo en el Boletín
-y . sry
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no toleren 

ningún otro pueblo de esta 

no tolero la .menor falta en

Pam pliega
Caslriljo de Murcia

de diciembre de i8'48. I tanclséo 
del Busto.

ab aia iíí-Hjka r
Habiéndose presentado a las 

Autoridades de la provincia el 
faccioso Faustino lineas que for
maba parte de la gavilla del ti
tulado Estudiante de Viilasur,

9i)pnu£ se

Pinilla Trasmonte.
Toraomar L f

Partido de Villadiego.r.n io(j oh Mhíu

Bafriós de Rureba
Santa Maria del Invierno
Lá Vid de Burcba 

y; < r |
Partido de Burgos.

Qüititahilla Somütro
Cabía , z,
Vil lál villa"

j'IRioser^^
Robledo Sobresierra
Olmos junto á Atapue'rca
San Medel
Villimar

Partitio de Castro] eriz.

• " - í

de este distrito, usando de IaS^ 
facultades que-^e tiene concedi
das el Gobierno de S. M., ha te
nido á bien indultar al mencio
nado Ibeas, del delito qué come- 
tió uñiéndose á los rebeldes, sin 
oerjuicio de que los tribunales 
de Justicia, procedan contra él 
á lo que hubiSé dugar si fueSe i 
redamado por haber cometido 
otros delitos. t

Y con el objeto de que^éStai 
determinación de S. E. tenga ¥p-¡ 
ÍI'JÜOÜ fth* • 1 .1 L _ iíDlS ll&V.

Partido de Boa. 
iBngtijtiif) .itifíííUit 

Valdezalc tt'liKI/

Partido de Salas.

Número 3t8.

El firmo. Sr. Conde deVlstalíermosa me dice ¿ón fecha 17 
VctíiíríftMÚrf'tGfiiguZfc: 1 ,f!/9 OOíí'í’íLv»x,j 10 ol i I

Electo por tercera véz Dip'utado á Cortes en represen- 
t'acion del distrito de Lerma, según el acía que acabo de reci- 

' Í)C, es por démas tpie yo eYita'r'ézca á V. S. la emoción que ha 

pródueido en mi ánimo esta raciente prueba de la confianza de 

mis Electores. IdentificadVya con sus intereses, hijo adoptivo, 

mucha honra, del socio casi,.•Uano , me vanaglorio en hacer 

■al’a de de vínculos tan estrechos coqio los qué me unen á sus 

habitantes. Merezca yo á V, S. que asi lo haga entender á to-, 

. tíos, y '(jü? 'todos'» persuádan, s¡ es qhe alguno púdrela dudar-

ío
Villadiego
San Mames de ABár
A maya
Paul de Vafdelurio 

- t

Partido de Villprcayq.
mo.o iLlhU‘J 

Zangandez 
Villaláin’

, San Martin y Villaizan
• Rivéro y CaslróbaMo 

Partido de Berma. Villavatsil y puincoccs
R ¡rrdél osa' <j Críales 
íAhedo de las PuebFas

Espinosa de los Monteros- '■

HO3 obilqíTLíK) 
(eafíoisiéoq^Jb

ÍO, de que si rpftíojos no vieron la luz primera en la tierra de 

Castilla, nadie vá dófante de mi en el deseo; de su prosperidad, 

ni en el afan de Satisfacer sus necesidades y de acreditarles por 

todos los medios poPible®" mi eterno reconocimiento.
l.o que se inscila en el Boletín oficial para cbnocimiento 

de los Electores del distriíb' de 'Lérnia. Bu^bs' 20 de diciem-
_ _ > , n t V " ■ -.r,.-

bre de 184.8.=:Francisco del Busto.

r,'í;. ' < i*”:' 3wy 11 tíam
Número 3 1 g.- n 3C'\ i t s .e ■

Pattido xle Aranda.

, oibrió
Caleruega

Partido del Bélor.ado.
ybsvóa d vi tía
Belorado
Redecilla del Camino
Villafranca Montes de Oca

De acuerdo con la Junta de Agricultura de esta provin

cia he acordado designar los pueblos de la siguiente relación 

para el establecimiento de paradas ó casas de monta en el año 

próximo dé 1 8'4o
Insértase para conocimiento del público y ^encargo á lps 

Alcaldes bajo la mas estrecha responsabilidad que no toleren 

el establecimiento de paradas en

• provincia pues ya les consta que
tan importante asunto. Burgos 21 de diciembre de 1848

PÁtBadillo del Mercado 
Onlpria del Pinar 
Quintana,r de la Sierra

Partido de Sedaño.

C t f-«r. . ’ 17Virtüs 
La Piedra

! /
■
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- jiiirt -tmo -ab Partido de Villadiego.

Partido de Vil larca w.

Partido-de Lermq.Partido de Belorado,

lito?.

-b
Partido de Salas:

•_>b

con fecha i t 

la Real orden 

que nó se ha-

no 

lr.3

Aranda de Duero 
Zazuar

C19

en la 

rop. s 

de su

Caslil de Cabrias
Fresrio de ‘Híblifon
Piineda de la Sierra
Redecilla del <¡ampo
Valmala
Vilor.'a

Merindad de Sotoscueba 
Merindad de’ValdivielsÓ 
Valle de Tobalina 
Rerbqrqna
Medina de Pomar 
Espinosa de los'Moníeros

Monlor.ip,.
Rebolledo
Tapia
Villadiego
VJIIalvilla junio á Villadiego.
Villaizan de T revino 
v-ii ' "V Hlegas
9 n ,

r~. , , :< ladoncba
Cilk-rúéid de Arriba

La Dirección general de Contribuciones directas , con fecha i L ’.\X . o 7 < T
del actual, me ha comunicado la circular siguiente:

El Exento. Sr, Ministro de Hacienda comunica á esta Di

rección general con fecha i i del corriente la Real órdeji 

que sigue:—Excmo. Sr.: He dado cuenta á la Reina del esne- 
naintnrroa r,d íwtkluq sitado y nniaaeaJéól , oiaasnióTTbp o>l...- 
diente instruido en este Ministerio acerca de las dudas que 

. ; . . ' > nhn'»n(| ntfc» ;
ocurran para distinguir de los mercaderes que venden por me- 

"obtiromoiq ttirubniía 1-s : ,3<i .orna : ihv >tt ipiaf -■
ñor en un mismo local ó tienda paños y demas géneros solos ó 

•u'ioa I »b niff-hi;- n’J immoler syHO mainel ,<T -hxi 
reunidos, de lana, lencería algodón, seda estambre y otras cua- 

-ms buslniloa r.RÍfH)ñ*i?l ; .(I loq y .rLR . míLT m i.T
lesquiera telas ó tejidos contenidos en la clase segpnda de la ta-

■
rifa niím. r.° unida al Real decreto de 3 de setiembre de i8¿7 

Ib oiqrnuiq. 36» r-ii¡ d^ot, Se, aauinohio so c '
para él pago de la contribución industrial tanto los que 

v 63ihl >q. ZIAI33 rl aup r. pbh'itiifrslfe "fiiW ir 1 m T' • 
clase quinta están denominados mercaderes que venden 

Siq i’.' ■rklsitrbiaiio") obom <tu af> r/iil n a ir cópTo/l ‘ fb ltTTt 
nó usadas como los sastres que por tener para la venta

«¡Miseá til* .riofvriiboiq si aiíp 6 ,
cuenta iguales generos deben comprenderse con mayor cuota 

que la de la clase sosia de dicha tarifa en que están incluidos los 

que se limitan á ejercer el mismo oficio de sastres. En su vista 
-■•■q :,r.J ib .i-liii 'inii s ‘>o';q

onsiderando que dedicados todos los que están en dicho caso á 
;■?f... i:

:i3C.d C 0>i' n . : jb -’ii FT* . 

Partido de Burgos.

'61-
Barrios de Colina 
Cabía '■ 
Castrillo -del Val 
Eos A u si n es 
Las Celadas
Modiivar de la Emparedada 
•Qúintanaort uño 
Resilla, fiel Campo 
Revillarruz mqpniir, sieu 9i> tiomSim i 
R ¡oseras 
Ros
San Adrián de Jnarros 
Santa Olalla de Zarzaguda 
Santa María de Tajadura 
Solopalacios 
Susinos 
.Urrez 
Vilviestre del Muñó 
Vállariezo 
Villasur de.Herreros 
Villaverde Peuaorada 
Villavieja

Partido de Casttajeriz.
.(1 A 'I vjrio .:b

Belmimbre
«■Castrilló Mílajudios
• Castro jeriz -

CobarrubiasBit 6'63 .¿motil si yb yllcA 
Cogollos 
Fon lioso
Mazuela
Pineda Tra&pponle
Tortoles
1 or resan di no
Villafcuela

> íruirq inq ebszs! vod y ,ei¡mi 
Partido de Miranda.

3 ?t,®r?tivíc1ik'x " 1,1 ’ *■ 

Miranda de Ebro
Santa María Rivarredqnda

Partido de Roa.

San Martin de Rubiales

INTENDENCIA DE ESTA PROVINCIA.

La Dirección general de Cnnlrihuciones directas con fecha 
del actual me dice lo siguiente:

Vor 'el' F.xcmo. Sr. Ministro de Hacienda 

del actual se comunica á esta Dirección general 

siguiente:== Excmo. Sr • Viendiehdo la Reina á 

lian comprendidas las fabricas dé esfra'cto de rubia en las tarifas 
unidas al Real decretó de 3 de setiembre de >84/ para que 

pueda exigirseles la cuota que les corresponda satisfacer por 

contribución indusríal y dé cóiíiercio en vista del espediente 

instruido en este Ministério sobre el particular y dé confio mi- 

dad con el dictamen de esa Dirección general, ha tenido á bien 
S. M. resolver que se adiccione la tarifa ntim. 5.° unida :d " 

referido Real decreto', clase no agremiada y rija desde i,° de 

enero de i84g con la partida signiénte.= «Molinos de eslrac- 

to de rubia, moliendo todo el año ó mas de seis meses, por ra

da piedra roo rs.’=Idém moliendo seis meses ó menos, 5o 

rs» De orden de S. M. lo digo á V. E. para inteligencia v 

efectos correspondientes. Y la Dirección lo traslada á V. S. pa

ra los propios fines esperando se rirva darla sviso del recibo.

Lo que se inserta en. el Boletín oficial para su publicidad. 

Burgos 18 de diciembre de i8^.-=Sahtiago de la Azuela.

Partido de Aranda. Pedrosa del Paramo 
Sasamon 
Villaqniran de los Infantes 
V illazopeque

Barbadillo del -Mercado 
Barbadillo del Pez 
Caslrovido
Castrillo de la Reina 
Comieras
Oyuelos 
Moncalvillo
Palacios de la Sierra i
Rabanera de¡,1a fierra 
Tinieblas
Vilviestre del Pinar 
Vizcaínos 
Jurisdicion de.Lara

, Onlanas . ,o ■ -■ ■<'
-Melgar de Fernamental Partido de Sedaño.

PadiiWa5de:'Ar<iba!> ic lo <vui;c ■ • .Viurni-.u f od-ob i*
Palacios de Rio-pisucrga Masa

Número Sao 
tobez'jTiini ¡>.olí9 sb Lniiailoa el fr atinó

’ Eos Alcádes de’ lós Ayúntótíiléntos qué á contiriüación se 

eSpcesan nó han remitido á csí¡e Cóbíérnó político la 'relación 
de’reses vacünas d'e todas' ciáseS exitstérites en los pueblos de'iáu 

distrito apesár de lo prevenido :én circulares insertas en Tos Bó- 

le'fines de. i.'^ abril y 28 de SctiÓmbré último; He resuelto por 

liíi tanto imponerlos la multa de dos dñeádos ’íjue exigiré ir*- 

remisiblctnenle si en él lérniiñó’ preriso VIé ocho dias no me re- 

fiHtdii di-'iío estado arreglado al modelo inserto en el Bolétin 

ciitíd'ó d'e r.ti-de abril. Büégrts i 8 de difieinbte^de i 848’,-iFrán^ 
cisco del Busto. . . " ab otd-i> o



la venia al por menor de los expresados géneros ninguna- di

ferencia puede existir entre-los qu * los espvndcn* al vareado <í 
en ropas no usadas, por que al Gu unos y oíros ejeréén igual 

indnslria^in l.ip.•ndie.nte de la del oficio de sastre, al paso que 

resultarían perjudicados los de la clase segunda si los 4e,nas qúe 

se dedican á la venta estuviesen mejorados de ruóla en su cla
sificación: y teniendo presente al mismo tiempo S. M. que la 

cuota de la clase sesta'debe aplicarse esrlusivarnenle á los que 

se ocupan en el oficio de sastres ya sea recibiendo el género de 

ios consumidores va de los que ejercen la industria de la venia 

de ropas no usadas; por todas estas razones de conformidad con 

<•1 dictamen de esa Dirección general y en uso de la autorización 

a que se refiere el art. 5a contenido en cFReal decreto de ig 

de mayo último, se ha servido S. M. resolver que se escluya 

de la clase quin la’de la rilada tarifa niím. ila'induslria.que 

cu ella aparece con la’denominacion de Mercaderes que venden ro. 

pus no usadas y que en su co nsc< u< n< ia se tengan estos por adicio 

nados y amalgamados á los mercaderes d: los respectivos géa1 ro 

qee se hallan y continuarán comprendidos en la clase segunda, 

de la tarifa de*que se trata, ejecutándose lo mismo con los sastres 

que no se circunscriban á ejercer solo su oficicio sino que á la 

vez comercien de su cuenta en los géneros ya espresados , ven

diéndolos en ropa nueva á lo,s Consumidores; siendo por último 

la voluntad de S. M. que estas aclaraciones tengan efecto desde 

i,° de enero de i84g. De Real orden lo digo á V. E. para 

su inteligencia y efectos correspondientes. Y la Dirección la 

castada á V. S. para los mis mos fines esperando aviso del re

cibo.
Lo que se inserta en el Boletín oficial para inteligencia y 

gubie.ino de las personas á* quienes corresponda. Burgos 18 de 

diciembre de Santiago de la Azuela.

D. JOSE GRANDE, lyudante 2.0 del cuerpo nocional de 

Ingenieros de minas é Inspector, de las de este distrito.

Hago saber : que la Dirección general de Minascon fecha 7 

del actual me ha comunicado lo que sigue : = El Excmo. Sr. mi

nistro de Comercio, Instrucción y obras públicas ha comunica

do á esta Dirección con fecha a3 de noviembre último-la Rea 

orden siguienteExcmo. Sr.: Visto el espediente promovido 

por D. Isidro Ortega*Salomon Presidente de la sociedad titu

lada Esmeralda, y por D. Blas Requena , solicitando que se am

plíe el término señalado en el articulo i 5 del reglamento de Es

caríales (Te 1 5 de diciembre de 1846 para dar principio al 
b 'írléfic ¡o de lós misinos, atendiendo á que la crisis*'polílica y 

comercial de Europa p rjudica de un modo considerable el pre 

ció y salida de los plomos; á que la producción de estos, cuando 

procede, de escoriales, suele ser de escaso rendimiento y mu. 
chas veces de difícil y costosa reducción en los hornos’tm lalrtr- 

giros: á que mientras dure la mencionada penuria di: las pre

sentes circunstancias 11O es fa.il qu. ninguna "empresa que’no 

tenga ya establecidas oficinas de beneficio se ariíesguen á hacer 

gastos aventurados para ponerlos en marcha, la Reina (o. D. c)

¿te /
de conformidad con lo propuesto por la Dirección general de 

minas, se ha dignado acceder á la solicitud de estos interesados 

concediendo á las referidas empresas y á todas las que se en

cuentren en el mismo raso , un plazo general de ocho meses á 

qonlar desde esta fecha, para dar principio á lós expresados, tra
bajos dé beneficio de los Escoriales, pasado cuyo plazo, serán 

estos deniinriablrs. De Real orden lo digo á V, E. para su ruin., 

plómenlo y comunicación á quien corresponda insertándose en 

la gacela y en el Boletín oficial de este Ministerio para la ge

neral observancia. Lo que. se publica en este periódico oficial 

para que llegue á noticia de los interesados. Burgos i3 de di

ciembre de 1848."José Grande.

El ella SO del acísial lea desassarecido 
de rasa de su dueño un perro perdiguero, color castaño oscuro, 

calzado dejas cuatro palas, cpn uní mancha, blanca en el pedio: 

la persona que sepa su paradero tendrá la "bondad de entregarlo 

en la ralle de la Paloma’, casa nueva sin húmero, junto á la 

Catedral y se lé dará gratificación.

O sica qwtiisiere comprar la Perrería 
sita en el logar deOrna á f de legua de la villa de Reino a, 

sobre las aguas del l’io-Ebro, en estado ruinoso con sus per- 

tenenrias que fue adjudicada á sus dueños en cantidad de 600,000 

reales, y hoy lasada por peritos en 1 20,000 reales, acuda á 

tratar con sus representantes y dueños principales D. Manue 
Manlimz de Quevedo vecino de esta villa de Bcinosa , apode

rado espeiial del Sr. Conde de las Barcenas y I). Francisco 

Ignacio Gutiérrez Mantilla , vecino del lugár de Fonlible, a 

plazo de 20 dias á contar desde la inserción de este anuncio 

en el Boletín oficial.

El <Iia del corriente se desapstrieeió 
de la plaza del Mercado de esta Ciudad una yegua, cuyas señas 
son ; aparejada con cabezada , pequeña , está criando , ron una 
estrella en la fíenle y* unas pintas blancas en el costillar; la 
persona que supiera su paradero se servirá dar aviso á. Fernando 
Palacios, vecino de Alapoena', quien dará el respectivo hallazgo.

Ne laal.an vacante# las esencias de¿¡Cer- 
raton de-‘.l'oarros y JaramiHo de la Fue ule , dotada cada una 
de ellas en 5oo rs. la de Cillaperlata en -27 fanegas de Irigó, 
por los cargos de maestro y sacristán, la de Torre padre en 700 
I" C 3 les. ***-¡— -¿MW

Loscpreicndienles á cualquiera de las cuatro escocias diri
girán sus solicitudes trancas y documentadas- á esta 5 cretaria 
antes del dia 24 <11 próximo rnes.de enero. P. A. I). L. ,C. 
P. Anlotiío Martin.v. Arosta, Srio. -T

We ha33a VMcante la Secretaria de AyníB1- 
tamienlo del distrito municipal de Avellanosa de Muñó, cuya 
dotación consiste en 200 rs. anuales libre de contribuciones, 
los aspirantes dirijirán sus solicitudes francas de porte ai presi
dente de dicho Ayuntamiento hasta el 3i del prescrito mes.

IMPRENTA DE V1LLANUEVA.

rnes.de

